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Somos una unidad técnica administrativa y fiscalizadora 
conformada por profesionales del área de la salud. Nuestra 
misión es constatar, evaluar, declarar y certificar el estado 
de salud de las personas, su capacidad de trabajo y su 
recuperabilidad para que puedan optar a beneficios 
previsionales, asistenciales y/o estatutarios.

La COMPIN depende de la Secretaría Regional Ministerial de 
Salud (SEREMI), y está sometida a la supervigilancia del 
Presidente de la República a través de la Subsecretaría de Salud 
Pública del Ministerio de Salud. 

Se encuentra en las 16 regiones del país y realiza 49 trámites 
referentes a:
• Certificación de la Discapacidad
• Evaluación y pronunciamiento de incapacidad laboral 

Transitoria o Permanente
• Pronunciamientos Técnico Administrativos
• Venta de talonarios de Licencias Médicas

QUIENES SOMOS



INVALIDEZ
La ley 20.422 define a la PERSONA CON 

DISCAPACIDAD como “aquella que 

teniendo una o más deficiencias físicas, 

mentales, sea por causa psíquica o 

intelectual, o sensoriales, de carácter 

temporal o permanente, al interactuar 

con diversas barreras presentes en el 

entorno ve impedida o restringida su 

participación plena y efectiva en la 

sociedad en igualdad de condiciones con 

los demás” (Ley 20.422)

La INVALIDEZ es “el menoscabo 
permanente en la capacidad de trabajo 
de una persona, a consecuencia de una 
enfermedad o accidente, del 
debilitamiento de sus fuerzas, o 
también definida como incapacidad 
permanente” (Ley 16.744)

DISCAPACIDAD



• Sí, la Ley 20.422 dispone que: las 
personas con discapacidad cuenten con 
certificación de la discapacidad otorgada 
por la Comisión de Medicina Preventiva e 
Invalidez (COMPIN) correspondiente a su 
domicilio y que estén inscritas en el 
Registro Nacional de la Discapacidad.

PARA ACCEDER A LOS BENEFICIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 
VINCULADAS A LA LEY 20.422

¿ES NECESARIO CONTAR CON ALGÚN TIPO DE CERTIFICADO E 
INSCRIPCIÓN EN ALGÚN REGISTRO?



• Ley 19.284

• 1984- 2010

• Énfasis en lo médico-
diagnósticos

• Modelo biomédico

Clasificación 
Internacional de 

Deficiencia, 
Discapacidad y 

Minusvalía 
(CIDDM)

• Ley 20.422

• 2010- actualidad

• Énfasis en la persona como 
parte de una sociedad

• Modelo biopsicosocial

Clasificación 
Internacional de 
Funcionamiento, 
Discapacidad y 

Salud (CIF)



MODELO BIOPSICOSOCIAL INTEGRADOR DEL FUNCIONAMIENTO Y LA 
DISCAPACIDAD



MODELO BIOPSICOSOCIAL INTEGRADOR DEL FUNCIONAMIENTO Y LA 
DISCAPACIDAD

Función/estructura corporal

Pérdida funcionamiento

Condición de Salud
Enf. O trastorno

Actividad

Limitaciones actividad
Participación

Desventaja social

EPOC (Enf. Pulmonar Obstructiva Crónica)

Usuaria: Rosa

Edad: 68 años

Pulmones • Se cansa fácilmente

• No puede realizar act de esfuerzo

físico (levantar bolsas, objetos)

• No asiste a Junta de

vecinos

• No asiste a Iglesia

Factores ambientales Factores personales

• Pieza en 2do piso

• Camino no pavimentado

• Adulta mayor

• Mujer*

• Estrés familiar

SITUACIÓN DE 

DISCAPACIDAD



FLUJO GENERAL DEL PROCESO

• Primera etapa
Participan: Usuario responsable + colaboradores

RECOPILACIÓN DE 
ANTECEDENTES

INGRESO EXPEDIENTE A 
PLATAFORMA 

CEROFILAS.GOB.CL



RECOPILACIÓN DE ANTECEDENTES PARA EL EXPEDIENTE DE 
CALIFICACIÓN

• RESPONSABLES

Persona interesada en calificar y certificar su discapacidad o su representante.

Debe contar con clave única para realizar el ingreso de trámite.

• COLABORADORES 

Profesional(es) involucrados en el proceso de tratamiento, rehabilitación y/o  
inclusión de las Entidades Calificadoras de Discapacidad o instituciones  
colaboradoras.



RECOPILACIÓN DE ANTECEDENTES PARA EL EXPEDIENTE DE 
CALIFICACIÓN

• Proceso por el cual se recopilan los antecedentes biomédicos, 
funcionales, sociales, de redes de apoyo y desempeño de la persona. Esta 
información estará contenida en tres informes obligatorios y en 
exámenes e informes complementarios asociados a la condición de salud.

(MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA LA CALIFICACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LA DISCAPACIDAD)

• IMPORTANTE: Todos los informes 
obligatorios (Informe Biomédico 
Funcional, Informe Social y Redes de 
Apoyo, IVADEC) deben venir con fecha 
de emisión, timbre (del profesional o 
establecimiento) y firma del profesional 
que lo emite.



RECOPILACIÓN DE ANTECEDENTES PARA EL EXPEDIENTE DE 
CALIFICACIÓN

Cédula identidad 
VIGENTE –

comprobante 
solicitud CI

Informe 
Biomédico 

Funcional (IBF)

Informe Social y 
Redes de Apoyo 

(ISRA)

Informe de 
Desempeño 

(IVADEC)

Información 
complementaria

+ + + +

OBLIGATORIOS

VIGENCIA MÁXIMA 12 MESES DESDE QUE SE REALIZÓ



INGRESO A LA PLATAFORMA
https://compin.cerofilas.gob.cl/

ID: 30569365



REVISIÓN SOLICITUD

PASA REVISIÓN 
DE SOLICITUD

ENVÍO 
COMPROBANTE 

DE SOLICITUD DE 
INGRESO

PASA 
A PROPUESTA 

DE 
CALIFICACION

NO PASA 
REVISIÓN DE 
SOLICITUD

ENVÍO TRÁMITE 
A CORRECCIÓN 
AL SOLICITANTE

SOLICITANTE 
MODIFICA 

INFORMACIÓN

¡Se envía correo 

electrónico ingresado 

previamente!



FLUJOGRAMA DEL PROCESO

• 2. Segunda etapa 
Participan: Instituciones responsables de la Certificación de 
discapacidad e Inscripción en Registro Nacional de Discapacidad

RECOPILACIÓN DE 
ANTECEDENTES

INGRESO EXPEDIENTE A 
PLATAFORMA 

CEROFILAS.GOB.CL

I. Calificación II. Certificación
III. Inscripción en 

el RND

*Función exclusiva Reg. Civil*Función exclusiva COMPIN



CALIFICACIÓN DE DISCAPACIDAD

• Procedimiento por el cual se evalúa y valora el desempeño funcional de la 
persona, considerando su condición de salud y la interacción con las 
barreras del entorno. La evaluación debe ser biopsicosocial y por un 
equipo multidisciplinario.

✓Médico general o 
especialista

✓ Kinesióloga/o
✓ Fonoaudióloga/o
✓ Terapeuta 

ocupacional
✓ Psicóloga/o@

✓ Trabajador social
✓ Asistente social

Profesional
Capacitado y 
Habilitado en 
el Registro 
Nacional de 
Calificadores 
de 
Discapacidad

Debe venir adjunto 
un certificado 

firmado por médico 
que avale los 
diagnósticos

Informe Biomédico 

Funcional

Informe Social y 

Redes de Apoyo
IVADEC



CERTIFICACION DE DISCAPACIDAD

Aceptado

• Información y 
desempeño de 
usuario no 
presentan 
inconsistencias 
y refleja el 
funcionamiento 
en ese 
momento de la 
persona que 
solicitó la 
calificación de 
su situación de 
discapacidad. 

Aumentado

• Información y 
desempeño de 
usuario  
presentan 
inconsistencias 
y no refleja el 
funcionamiento 
actual, 
expediente 
global refleja 
una restricción 
mayor a la 
reportada en 
IVADEC.

Reducido

• Información y 
desempeño de 
usuario  
presentan 
inconsistencias 
y no refleja el 
funcionamiento 
actual, puede 
ser por 
información 
insuficiente o 
desactualizada.

Rechazado

• Información y 
desempeño de 
usuario no 
generan en 
este momento 
una situación de 
discapacidad o 
bien, falta 
alguno de los 
documentos 
obligatorios 
para la solicitud, 
o usuario no 
acude a las 
evaluaciones o 
peritajes 
solicitados. 

Es la determinación de la comisión respecto de 
la valoración integral del expediente. 



VIGENCIA DE LA CERTIFICACIÓN DE LA DISCAPACIDAD

CRITERIOS A CONSIDERAR:

• EDAD

• EVOLUCIÓN DE LA 
CONDICIÓN DE SALUD

• PRONÓSTICO

• ACCIONES 
TERAPÉUTICAS EN 
PROCESO O PENDIENTES, 
QUE PUDIERAN MEJORAR 
EL DESEMPEÑO
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